
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós
(2022)

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2021-00118-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA. S.A.
DEMANDADOS: LIANA YURANY COMBITA VERANO.
  
Previo a ordenar lo pertinente respecto la entrega de títulos solicitada, es
necesario oficiar al Juzgado 5 Civil del Circuito de esta ciudad con el fin
de que se sirva realizar la conversión de los títulos que corresponden al
presente asunto y que están consignados a ordenes de dicho despacho,
para que obren a disposición de este Juzgado. 

Ofíciese  adjuntado  la  comunicación  del  once  (11)  de  febrero  de  2022
proveniente  del  Banco Agrario  de  Colombia.  (Consecutivo  35 del  dosier
digital).

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 47 del 31 de
mayo de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez
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